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TÍTULO VI 

DEL ENCUENTRO DE LAS CULTURAS DE LAS PARROQUIAS RURALES 

 

Artículo 676.- Objeto.- Se institucionaliza el “Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales” 

como parte de la política del Distrito Metropolitano de Quito, se realizará cada año y la sede será 

elegida de conformidad con el procedimiento establecido en esta normativa. Contará con la 

participación de las parroquias rurales y las comunas del Distrito Metropolitano de Quito. 

Artículo 677.- Fines.- 

a. Desarrollar acciones que reconozcan y valoren el territorio rural por parte de su población, 

para convertirlo en un escenario que garantice la participación, cohesión social y el uso de 

los espacios públicos en la construcción de relaciones interculturales basadas en el diálogo 

de saberes y la integración. 

b. Impulsar acciones que fortalezcan la equidad territorial, desde la cultura, a través de la  

preservación y desarrollo de auténticas, nuevas y renovadas formas de expresiones 

culturales locales que se mostrarán en el encuentro de la ruralidad. 

c. Lograr la apropiación del encuentro por parte de los actores rurales como un espacio que 

garantice mostrar e intercambiar sus vivencias y elementos más representativos de las 

identidades culturales locales a través de la música, danza, teatro, artesanía, gastronomía, 

saberes, simbolismos, valores, cosmovisión, historia, producción, formas de organización y 

patrimonio. 

d. Generar mecanismos que propicien la revitalización de la memoria histórica de la 

ruralidad del Distrito, como elementos que afianzan el sentido de pertenencia e identidad 

local. 

e. Promover las manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial de las parroquias rurales 

y comunas del Distrito. 

f. Consolidar el desarrollo cultural de las parroquias rurales en base a investigación, 

capacitación y producción de obras artísticas y culturales con identidad local, que recojan 

diversas expresiones ancestrales, prácticas cotidianas y contemporáneas para los eventos del 
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encuentro; así como también, para que circulen en los diferentes espacios del Distrito 

Metropolitano de Quito, promoviendo la riqueza cultural de la ruralidad.   

g. Impulsar la economía popular y solidaria a través de la participación organizada de 

productores locales rurales  portadores de saberes culturales.  

h. Fortalecer de manera integral la parroquia sede, a través de la implementación de 

proyectos e iniciativas municipales que propendan al mejoramiento del equipamiento 

comunitario, fomento productivo, responsabilidad ambiental, promoción turística y 

revitalización cultural tomando en cuenta tanto la cabecera parroquial como a los barrios en 

los cuales se va a desarrollar el Encuentro, a partir de la intervención conjunta y coordinada 

del Gobierno Parroquial y el Municipio de Quito a través de sus respectivas dependencias. 

Para esto se considerarán criterios patrimoniales propios del sector y acciones que fortalezcan 

a las organizaciones y actores comunitarios promoviendo la participación activa de  gestores, 

colectivos culturales y la ciudadanía. 

i. Generar espacios de coordinación y trabajo conjunto entre los distintos niveles de gobierno; 

en particular entre el Municipio de Quito y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales Rurales, en el marco de sus competencias y de procesos de corresponsabilidad. 

j. Promover la participación de las comunas en el Encuentro de Culturas de las Parroquias 

Rurales en coordinación con los respectivos cabildos comunales. 

k. Suscitar procesos de intercambio cultural que permitan mostrar otras experiencias de 

gestión cultural rural local, nacional  e internacional  en el marco de este encuentro. 

Artículo 678.- Planificación, ejecución y evaluación.- 

a. La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana,  en coordinación con los Gobiernos Parroquiales se encargaran, de la 

planificación, ejecución y evaluación,  del Encuentro de las Culturas de las Parroquias 

Rurales. 

b. La Secretaría de Cultura, la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación 

Ciudadana y la parroquia sede pondrán en conocimiento de las Comisiones de Desarrollo 

Parroquial y de Educación y Cultura, el proyecto general del Encuentro de las Culturas de 

las Parroquias Rurales, hasta el mes de octubre del año previo,  así como el informe final y 

su respectiva evaluación una vez concluido el Encuentro. 
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c. La Secretaría de Cultura en coordinación con el Gobierno Parroquial de la parroquia sede 

generará anualmente una memoria documental y audiovisual del encuentro en sus diversas 

etapas, que servirá como un elemento de investigación, análisis y difusión de las culturas de 

la ruralidad. 

Artículo 679.- Recursos financieros.-  

a. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Secretaría de Cultura, 

realizará anualmente la asignación presupuestaria de los recursos necesarios para la gestión 

de la ejecución  del “Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales” mismo que no será 

menor al asignado en el año inmediato anterior. Se buscarán los mecanismos legales 

administrativos correspondientes en el proceso de planificación, a fin de que los recursos 

sean ejecutados directamente por las instancias municipales correspondientes y canalizados 

o transferidos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, de forma 

equitativa, en el marco de los componentes del proyecto, hasta el primer trimestre de cada 

año. 

b. La Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana coordinará las 

intervenciones requeridas por parte de las Empresas Públicas Metropolitanas, Secretarías y 

la Administración Zonal correspondiente, las que incluirán en su planificación anual las 

intervenciones necesarias de acuerdo al proyecto establecido previa la ejecución del 

Encuentro de Culturas de las Parroquias Rurales, en conjunto con el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia sede. 

Artículo 680.- Elección de la nueva sede.- Para el proceso de elección de la nueva sede se 

considerarán los siguientes parámetros: 

a. Las parroquias postulantes no deben haber sido sede del encuentro en los últimos 10 años, 

dando prioridad a las parroquias que aún no han sido designadas como sede del Encuentro, 

procurando la alternancia de la administración zonal territorial correspondiente. 

b. El Gobierno Parroquial de la parroquia postulante deberá presentar una propuesta de 

proyecto para la realización del Encuentro, misma que podrá ser presentada por una 

mancomunidad y/o por un grupo de  parroquias que sean parte de la misma zona 

administrativa municipal. 
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c. La designación de la nueva parroquia sede se realizará mediante votación de los 

presidentes o delegados de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, se 

definirá por mayoría simple. Este proceso se realizará como parte de la programación del 

encuentro anual y será coordinado por las entidades municipales encargadas de la 

Coordinación Territorial y Cultura en conjunto con los  Gobiernos Parroquiales. 

Artículo 681.- Día de la Cultura e Identidad Rural.- Se declara el 11 de septiembre como el día de 

la Cultura e Identidad Rural en memoria de la delegación de la Comuna de Llano Grande de la 

Parroquia de Calderón, por su aporte a la puesta en valor de la cultura ancestral de la ruralidad del 

Distrito. 

Artículo 682.- En toda normativa, instrumento de planificación, administración, presupuestario  y 

de gestión, se deberá referir como Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales.  

Artículo 683.- Dentro de las actividades que se planifiquen para el Encuentro de Culturas de las 

Parroquias Rurales se prohíbe la participación de niños, niñas y adolescentes en todo evento público 

que promueva estereotipos de género, hipersexualización, discriminación de cualquier tipo; esta 

prohibición incluye a eventos que elijan o seleccionen representantes sobre la base de características 

físicas.  

Artículo 684.- Las Secretarías de Cultura, Coordinación Territorial y Participación Ciudadana del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, coordinarán con los gobiernos parroquiales y sus 

organismos de representación el desarrollo del Encuentro. 

Artículo 685.- La Secretaría de Comunicación, desplegará, anualmente, una estrategia de promoción 

y difusión del “Encuentro de las Culturas de las Parroquias Rurales” en coordinación con la 

Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y la Empresa Pública 

Metropolitana de Gestión de Destino Turístico (Quito Turismo). 

 

TÍTULO VII 

DE LAS CONDECORACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 


